
           
 
 
 
 

Acta de Reuniones 
Oficina Local de la Niñez de Buin 

Manuel Montt #362 
228218478 - oln@buin.cl 

 
 

Tipo de reunión Sesión ordinaria MAI 

Fecha 24.07.25 

Lugar Centro Cultural Maipo 

Tabla itineraria ●​ Presentación EDLI 
●​ Solicitud SENDA 
●​ Plan de acción local 

 
 
 

Puntos Tratados: 

1) EDLI:  
Camila Alcayaga y Belen Tamayo presentan a EDLI a integrantes de la MAI.  

●​ EDLI: Estrategias de Desarrollo Local Inclusivo) se divide en dos áreas. 
La sala de rehabilitación que atiende solo a niños, niñas y adolescentes, 
y por otra parte, el trabajo comunitario que incluye a adultos con 
discapacidad y actividades abiertas a todos pùblico. 

●​ Criterio de ingreso: se atiende solo mediante derivación de alguna 
institución de educación, salud u oficina municipal que se encuentre 
dentro de la comuna. 

●​ Los NNA deben contar con diagnóstico confirmado idealmente 
(relacionado a algún trastorno del desarrollo intelectual), y aquellos que 
sean derivados con “sospecha” deben presentar la hora médica futura 
en que se realizará el diagnóstico.  

●​ Cada NNA puede acceder a 10 sesiones con fonoaudiólogo y terapeuta 
ocupacional.  

●​ EDLI comenzó con la atención a público en el año 2024 y hasta la 
actualidad ha atendido un total de 83 NNA. 

●​ Las intervenciones pueden ser grupales también, en sala de 
rehabilitación o en establecimientos educacionales.  

 
2) Mabel Salinas solicita a la MAI poder trabajar desde los lineamientos 
internos de la misma los objetivos que le solicitan desde su Servicio para 
llevar a cabo.  
Mabel indica que enviará el documento con los objetivos a trabajar para poder 
someterlo a votación en la próxima sesión.  
 
3) Los integrantes de la MAI revisan el plan de acción local para poder visarlo 
y aprobarlo. Al no ser aprobado en su totalidad, se enviaran las modificaciones 
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por correo electrónico, y así poder presentar el documento final a más tardar 
en la próxima sesión. 
 
 

 

Acuerdos: 

*Respecto a la solicitud de Mabel, coordinadora de SENDA, los integrantes 
determinaron poder abordar la propuesta con sus respectivas jefaturas y 
entregar una respuesta a más tardar la próxima sesión. Previamente, Mabel 
elaborará un documento y lo enviará a cada integrante de la MAI para que se 
pueda votar informado de las implicancias. 
 
*Las correcciones al plan de acción local se enviarán directamente al correo 
electrónico de OLN. 
SENDA 
EDUCACION 
DISCAPACIDAD 
SALUD 
CULTURA 
 
*Posibles fechas de presentación de MAI: 6-13-20 de agosto.  
 
* Se enviarán documento que contiene propuesta de deporte para 
intervención en Liceo 131.  
 
 

 




